
EXPTE.Nº   0086-89

VISTO:

La nota M-037/89 del Departamento Ejecutivo trasladando a este Cuerpo el
pedido formulado por el Movimiento Apostólico Schoenstatt, referente a que se autorice
la instalación de una imagen de la Virgen María en el Vivero Parque Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que no es propósito de este Cuerpo Deliberativo obstaculizar la
creación de un lugar de oración y recogimiento, máxime tratándose de una de las
imágenes de mayor veneración en la fe cristiana.

Que el lugar indicado para su instalación y las dimensiones y
características del Proyecto y su maqueta, oportunamente exhibidas en nuestra
Secretaría, no configuran en absoluto un desmejoramiento del aspecto del predio.

Pero que es necesario establecer el propósito de este Gobierno
Municipal de hacer reserva de todas las áreas disponibles en el mencionado lugar de
recreo, para la prosecución de planes que contemplen nuevas actividades de recreo,
esparcimiento y cultura física, como así de otras para lo que fueran requeridas, siempre
en beneficio de toda la comunidad.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase, con carácter de excepción, al movimiento Apostólico
Schoenstatt de Coronel Dorrego, a establecer, en el lugar  y con las características
acordadas, dentro del Vivero Parque Municipal, una imagen de la Virgen María con su
respectiva  enmarcación.-

ARTICULO 2º) Para  futuras  posibles  solicitudes, este Cuerpo se atendrá al propósito
mencionado en los considerandos de esta Ordenanza.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 30 de 1989.-
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